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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 031/2000

Saltillo, Coah., a 21 de julio del 2000. 

C. LIC. OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA DEL ESTADO. 

PRESENTE.-

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/009/2000/PARR/PGJE/DUDJIE relativo a la queja presentada por las señoras Francisca Díaz Rodarte y Martha Leticia Adriano Flores, en representación de sus menores hijos Oscar Arturo Rodríguez Díaz y Jesús Alejandro Ávila Adriano, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en abuso de autoridad e incumplimiento de la función pública, atribuidas al Agente Investigador del Ministerio Público y al Defensor de Oficio, ambos de la ciudad de Parras, Coahuila, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Las señoras Francisca Díaz Rodarte y Martha Leticia Adriano Flores, comparecieron ante este Organismo el día cinco de enero del año en curso, a efecto de formular queja en representación de sus hijos menores de edad Oscar Arturo Rodríguez Díaz y Jesús Alejandro Ávila Adriano, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en abuso de autoridad e incumplimiento de la función pública, atribuidas al Agente Investigador del Ministerio Público y al Defensor de Oficio, ambos de la ciudad de Parras, Coahuila, toda vez que los referidos menores participaron en el incendio de una casa habitación de aquella ciudad, el 28 de diciembre anterior, la cual tenía en renta el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, quien fungía en ese entonces como Agente Investigador del Ministerio Público, mismo que inició la averiguación previa procediendo a la detención de los menores mencionados así como de otro de nombre Jonhatan, a quienes tomó su declaración, durando detenidos desde las trece horas con treinta minutos hasta las veinte horas aproximadamente, quedando libres porque sus madres hicieron un convenio de pago de daños con la licenciada Martha Salazar, propietaria del inmueble siniestrado. Posteriormente, el día tres de enero del presente año, el mismo Agente del Ministerio Público les mandó un citatorio para el siguiente día, el cual atendieron y, al entrevistarse con el Representante Social les dijo que cuando le iban a pagar.

Así mismo refirieron que el defensor de oficio de nombre Aarón, no las asesoró ni intervino para nada en las declaraciones, sino que únicamente se presentó, pero no tuvo ninguna intervención.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

I.- La queja por comparecencia presentada ante este Organismo por las señoras Francisca Díaz Rodarte y Martha Leticia Adriano Flores el día 05 de enero del año próximo pasado, en la que expusieron:

II.- El oficio DDJI/016/00 de fecha 20 de enero del año en curso, remitido por el Director de la Defensoría jurídica Integral, al que se acompañó el informe rendido por el licenciado Aarón Rivera García, el cual es del tenor literal siguiente:

III.- El oficio número DGCI/154/2000 de fecha 15 de febrero del presente año, remitido por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que se anexa el diverso oficio 194/00 de esa misma fecha, signado por el Delgado de la Región Laguna II, quien informó lo siguiente:

IV.- El acta de fecha 24 de enero del año en curso, levantada con motivo de la llamada telefónica hecha por la señora Francisca Díaz Rodarte a este Organismo, quien en relación con los informes rendidos. 

V.- El oficio número DGCI/546/2000 de fecha 27 de abril del presente año, mediante el cual se remite copia certificada de la averiguación previa penal L2-PF-311/99-12, integrada en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Parras de la Fuente.

VI.- El oficio número 15/2000 de fecha 16 de mayo de la presente anualidad, remitido por el Consejero Unitario de Menores de la ciudad de Parras de la Fuente, al que se acompaña copia certificada del expedientillo tutelar número 03/2000, que se instruye en contra de los menores Oscar Arturo Rodríguez Díaz y Jesús Alejandro Ávila Adriano, en el que destacan las siguientes constancias:


a).- El oficio número 1060/999 de fecha 28 de diciembre anterior, que contiene el parte informativo rendido por los oficiales de la unidad 2407 de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, José Luis Mena, Juan José Jacobo García y Aníbal Medina Morales, quienes informaron:


b).- El acta de la declaración testimonial rendida ante el Representante Social por la señora Clarisa Dolores Fuentes Aguirre, el veintinueve de diciembre del año próximo pasado.

c).- El parte informativo número /99 de fecha 30 de diciembre de 1999, rendido por los agentes de la Policía Ministerial Gabriel Martínez E., Eduardo Dávila Tovar y Gilberto Aníbal Rivas Sandino, todos con destacamento en la ciudad de Parras de la Fuente, Coahuila. 

d).- El convenio de fecha treinta de diciembre anterior, celebrado por las quejosas y por las señoras Martha Lidia Salazar Mata y Clarisa Fuentes Aguirre, ante el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, Agente Investigador del Ministerio público de la ciudad de Parras de la Fuente.
VII.- Los dos oficios remitidos a este Organismo por el Licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, recibidos el catorce de junio del año en curso. 
VIII.- El acta circunstanciada de fecha catorce de junio del presente año, levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría. 
IX.- El oficio número 1199/2000 de fecha dieciséis de junio del año en curso, remitido por el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, actual Secretario del Juzgado Segundo Penal del distrito Judicial de Monclava.
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El día veintiocho de diciembre anterior, los menores Oscar Arturo Rodríguez Díaz de trece años de edad y Jesús Alejandro Ávila Adriano de nueve años, junto con otro menor, ocasionaron un incendio y daños en la casa marcada con el número 204 del fraccionamiento Valle de Parras de la ciudad de Parras de la Fuente, Coahuila, que tenía en arrendamiento el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, quien se desempeñaba como Agente Investigador del Ministerio Público en aquella ciudad, por lo que al presentarse quien dijo ser el propietario de la casa siniestrada ante dicho Representante Social a formular su denuncia, éste dictó un acuerdo de inicio ese mismo día y ordenó practicar todas y cada una de las diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos. Por su parte, los agentes de la Policía Ministerial se abocaron a la investigación de los hechos, aparentemente sin orden escrita de investigación, y lograron conocer la identidad de los tres menores que participaron en la comisión de los hechos delictuosos, localizando a dos de ellos en el techo de una casa abandonada y sin número, por lo que al estar en un domicilio ajeno procedieron a su detención, y localizando también al tercero en su domicilio a quien, con el consentimiento de su madre, trasladaron junto con los otros dos a las oficinas del Ministerio Público, ocurriendo todo esto el día treinta de diciembre del mismo año. Así pues, el Agente Investigador del Ministerio Público tomó la declaración de los menores quienes aceptaron los hechos imputados y estuvieron asistidos de sus padres, los cuales firmaron un convenio en el que se comprometen a reparar hasta su totalidad los daños ocasionados por el incendio, apareciendo en dicho convenio como partes afectadas la licenciada Martha Lidia Salazar Mata y la señora Clarisa Fuentes Aguirre, quienes manifiestan que una vez que sean cubiertos los daños “otorgaran el perdón que en derecho corresponda“. En las copias de las constancias que obran en el presente expediente, relativas a la indagatoria en comento, no se aprecia resolución o determinación alguna en el sentido de decretar la retención legal o bien la libertad de los menores Jonhatan Ramses de León Villalobos y Jesús Alejandro Ávila Adriano, pues según el parte informativo rendido por los oficiales de la Policía Ministerial que los detuvieron, fueron trasladados a las oficinas del Ministerio Público por haberlos encontrado en el interior de un domicilio ajeno, es decir, por la comisión de un delito que no era el que investigaban.

Por otra parte y en lo que  atañe a los hechos que se reclaman del defensor de oficio de la ciudad de Parras de la Fuente, no es procedente emitir recomendación alguna al respecto en virtud de que no existen suficientes elementos de prueba que permitan establecer que se violentaron los derechos fundamentales de los agraviados o de las quejosas, como se explicara en líneas posteriores.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos de las quejosas Francisca Díaz Rodarte y Martha Leticia Adriano Flores y de sus hijos Oscar Arturo Rodríguez Díaz y Jesús Alejandro Ávila Adriano por parte del Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Parras de la Fuente, Coahuila, en atención a lo siguiente:

El veintiocho de diciembre anterior, se presentó ante el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, Agente Investigador del Ministerio Público de Parras de la Fuente, el señor Francisco Baca Rico con el objeto de formular una denuncia en contra de quien resulte responsable por los delitos de daños e incendio que se provocaron en la casa marcada con el número 204 de la calle cerezo del fraccionamiento Valle de Parras de aquella ciudad, y dijo ser el propietario de dicho inmueble pero también mencionó que en el año de 1997 cedió los derechos que le correspondían respecto del mismo en favor de la licenciada Martha Lidia Salazar Mata. En virtud de lo anterior, el Representante Social inició la averiguación previa penal L2-PF-311/99-12, ordenando practicar todas y cada una de las diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos, pero de las constancias que obran en el sumario relativas a la indagatoria en comento no se desprende que haya girado la orden por escrito a la Policía Ministerial, pues inclusive cuando rinden su parte informativo los agentes Gabriel A. Martínez, Eduardo Dávila Tovar y Gilberto Aníbal Rivas Sandino, se refieren a un oficio de investigación No. /99, es decir, que no existe un número para ese oficio puesto que tampoco existe el oficio.

Independientemente de la falta del oficio en el que se ordene a los agentes de la Policía Ministerial, que procedan a la investigación de los hechos denunciados, éstos se abocaron a la búsqueda de las personas que pudieron haber ocasionado el incendio, logrando conocer la identidad de los responsables, siendo estos Jonhatan Ramses de León Villalobos, Jesús Alejandro Ávila Adriano y Oscar Arturo Rodríguez Díaz, encontrando a los dos primeros en el techo de una casa abandonada y sin número interrogándolos en relación con los hechos delictivos y obteniendo por versión de los menores que ellos dos junto con el mencionado en último término habían quemado la casa, informando textualmente los oficiales de policía que “por lo anterior y en razón de que los habíamos encontrado en el interior de un domicilio ajeno los trasladamos a esta Representación Social”. Esto significa que Jonhatan Ramses de León Villalobos y Jesús Alejandro Ávila Adriano fueron detenidos por habérseles sorprendido en el interior de un domicilio ajeno y no por haber participado en el incendio que ocurrió el veintiocho de diciembre anterior, lo que trae como consecuencia que al ser puestos a disposición del agente del Ministerio Público se les debió haber tomado su declaración en relación con estos últimos hechos, es decir, el haberlos encontrado en un domicilio ajeno, pues por ese motivo fueron detenidos, sin embargo no sucedió así, ya que únicamente se recabó su declaración con relación al siniestro mencionado, sin tomar determinación alguna referente con el hecho de haberlos detenido por encontrarse en un domicilio ajeno. Por lo que hace al menor Oscar Arturo Rodríguez Díaz, informaron que lo trasladaron también a las oficinas del Ministerio Público con el consentimiento de su madre, por lo que el treinta de diciembre anterior el Representante Social les tomó su declaración a los tres menores infractores.

De las copias certificadas que obran en el sumario de la averiguación previa L2-PF-311/99-XII,  se desprende también que los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal José Luis Mena, Juan José Jacobo García y Anibar Medina Morales, fueron quienes tomaron conocimiento del incendio que se registró en la calle cerezo número 204 de la colonia Valle de Parras, de lo cual rindieron informe a su superior mediante oficio 1060/99, en el que manifiestan que solicitaron a la guardia que diera aviso a los bomberos y que lograron sofocar el fuego, llegando en esos momentos un elemento de la Policía Ministerial de nombre Gabriel Martínez quien subió a la unidad que tripulaba dos cilindros de gas doméstico, aparatos domésticos y eléctricos ya que fue lo menos afectado, mencionando que el domicilio siniestrado lo tenía rentado el Licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, Agente Investigador del Ministerio Público.

En su queja, las señoras Francisca Díaz Rodarte y Martha Leticia Adriano Flores, señalaron que la casa incendiada estaba rentada al Agente del Ministerio Público de Parras, Coahuila, Licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, mismo que, según las referidas constancias de la indagatoria en comento, inició la averiguación, determinó realizar las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos, designó un perito valuador, le giró oficio haciéndole saber que debería valuar los daños ocasionados por el incendio, tomó la declaración de las señoras Martha Lidia Salazar Mata y Clarisa Dolores Fuentes Aguirre, ante él se ratificó el parte informativo que rindieron los oficiales de la Policía Ministerial, tomó la declaración de los tres menores inculpados, hizo constar la celebración de un convenio entre las madres de los infractores y las señoras Martha Lidia Salazar Mata y Clarisa Fuentes Aguirre, recibió el dictamen pericial del perito valuador que designó y ante él fue ratificado dicho peritaje. Todo esto en el lapso del veintiocho de diciembre del año próximo pasado al cuatro de enero del año en curso.

El día catorce de junio del presente año, el licenciado José Gerardo Gómez Salazar, asesor adscrito a la Primera Visitaduría de este Organismo, se comunicó vía telefónica a la Agencia del Ministerio Público de la ciudad de Parras de la Fuente, atendiendo la llamada la escribiente Evangelina García Ríos quien a pregunta expresa del asesor dijo que la casa dañada por el fuego presuntamente provocado por los menores Oscar Arturo Rodríguez Díaz y Jesús Alejandro Ávila Adriano en los últimos días del mes de diciembre anterior era habitada por el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez pero que no era de su propiedad ya que estaba rentada a nombre de su esposa que se llama Clarisa.

Ahora bien, el prenombrado licenciado del Bosque Martínez renunció al cargo de Agente Investigador del Ministerio Público el día quince de febrero de esta anualidad y actualmente se desempeña como Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Monclova, Coahuila. Por tal motivo se requirió a dicho servidor público para que informara la razón por la cual intervino en la integración de la indagatoria de mérito, toda vez que en la misma aparece como parte ofendida su esposa, manifestando en primer lugar que en el ejercicio del cargo de Secretario de Acuerdo y Trámite en ningún momento ha intervenido en los hechos que se mencionan y, en segundo lugar solicitó que se le aclarará el contenido del oficio en el que se le requirió la información señalada y solicitó copias de la averiguación previa en que intervino. Posteriormente y mediante oficio 1199/2000 informó que intervino en la averiguación previa de referencia con motivo de sus obligaciones inherentes al cargo de agente Investigador del Ministerio Público y que en la misma no aparece como parte ofendida, afectada o querellante Clarisa Dolores Fuentes Aguirre.

El artículo 46 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila establece en su artículo 46 que los Agentes del Ministerio Público no son recusables pero deben excusarse del conocimiento de los asuntos en que intervengan cuando exista alguna de las causas de impedimento que la ley señala en los casos de los magistrados y jueces del orden común. A su vez, el Código de Procedimientos Penales vigente en su artículo 621, fracciones I y III dispone que, los magistrados jueces y secretarios se deben excusar de conocer por tener parentesco en línea colateral por afinidad hasta el segundo grado con alguna de las partes, el defensor, ofendido o víctima o sus abogados, y por tener interés personal en el proceso o tenerlo su cónyuge o sus parientes en los grados que expresa la fracción I. Por su parte, el artículo 110 del Código Penal del Estado define al ofendido como la persona física o moral, privada o pública, que en forma directa resienta el daño que el delito cause.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, en el desempeño de su cargo como Agente Investigador del Ministerio Público, tomó conocimiento de una denuncia presentada por el señor Francisco Baca Rico quien dijo ser propietario de la casa ubicada en la calle Cerezo número 204 del Fraccionamiento Valle de Parras de la ciudad de Parras de la Fuente, misma que había sido incendiada ocasionando graves daños en la mima así como en los muebles de su interior. Así mismo, recibió el parte informativo 1060/99, de fecha 28 de diciembre anterior,  suscrito por los oficiales de la policía municipal de aquella ciudad, en el que dan cuenta del siniestro en mención. En esa misma fecha, el Representante social dio inicio a la indagatoria correspondiente y ordeno realizar y realizó las diligencias que ya se mencionaron, no obstante que el domicilio en el que se produjo el incendio era el que habitaba en compañía de su esposa Clarisa Dolores Fuentes Aguirre, pues lo tenían en arrendamiento, de tal manera que el asunto era del interés tanto del funcionario como de su cónyuge, por lo que estaba obligado a excusarse de su conocimiento según las disposiciones legales antes invocadas. En efecto, de la declaración que el Agente del Ministerio Público a quien se atribuyen violaciones de derechos humanos, tomo a su propia esposa, se desprende que ésta reclamó a los responsables el pago de todos los gastos ocasionados con motivo del siniestro, como son la gasolina para el traslado de la ciudad de Saltillo a la ciudad de Parras, la alimentación durante los días que dure en conseguir otra vivienda así como el mes de renta que cubre el día dieciocho de diciembre al dieciocho de enero el cual ya ha sido cubierto y que no podía utilizar la casa porque quedó inhabitable, de lo que se concluye que sí existía un interés directo por parte de la esposa del licenciado del Bosque Martínez, así como de él mismo, pues la casa incendiada es la que habitaba, lo cual se corrobora con lo expresado por el defensor de oficio, licenciado Aarón Rivera García, quien en su informe rendido ante este Organismo expresó que aquél le solicitó acudir a la dependencia a su cargo pues unos menores se habían introducido a su domicilio y que una vez que se hizo presente éste le indicó que “si no le afectaba que el mismo estuviera levantando la declaración por ser parte ofendida, aún sin embargo decidió integrarla”.

Debe destacarse que el Representante social no sólo no cumplió con el deber de excusarse para conocer de la denuncia formulada, sino que aprovecho su situación como autoridad para tratar de obtener en beneficio de su esposa un convenio ventajoso, al hacer constar el pacto que celebraron las madres de los menores infractores con las señoras Martha Lidia Salazar Mata y Clarisa Fuentes Aguirre, el día treinta de diciembre del año próximo pasado, cuando los menores terminaron de rendir su declaración y en el que, las primeras se comprometieron a reparar hasta su totalidad los daños ocasionados por sus hijos en el domicilio siniestrado en un plazo de dos meses, manifestando la señora Clarisa Fuentes Aguirre que como parte afectada de los muebles que sufrieron una perdida total se conforma con el compromiso hecho por las referidas madres de los menores, aclarando que una vez que se cubra el monto de los daños otorgará el perdón que en derecho corresponda. De lo anterior se advierte que dicho convenio aparentemente benefició en forma indebida a la señora Clarisa Fuentes Aguirre, esposa del Agente del Ministerio Público ante quien se celebró, puesto que en su declaración del veintinueve de diciembre no dijo que los muebles de su propiedad se hubieran dañado con el incendió y solo reclamó el pago de la gasolina para el traslado a la ciudad de Parras, los alimentos que consumiría y la renta que ya había pagado, sin referirse a ningún bien mueble de su propiedad que se hubiera afectado, sin embargo, en el convenio citado manifestó ser parte afectada de los muebles que sufrieron una perdida total, lo que hace suponer que trató de obtener un beneficio indebido ante la situación de apremio que agobiaba a las madres de los menores infractores por la incertidumbre de saber lo que pasaría con sus hijos quienes acababan de declarar ante el Ministerio Público, el cual tomó conocimiento del convenio celebrado, no obstante tener un interés directo en el asunto, lo que también genera una presunción de veracidad en cuanto a que las quejosas fueron presionadas para firmar el convenio, asegurándoles que debían hacerlo para que los menores quedaran en libertad, ya que efectivamente, los declarantes estuvieron en la Agencia del Ministerio Público desde las trece horas con cuarenta y cinco minutos hasta las dieciocho horas con treinta minutos del treinta de diciembre, hora esta última en que se firmó el convenio, según las constancias de la averiguación previa.

Por otra parte, el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, informó mediante oficio 1199/2000 que intervino en la integración de la averiguación previa en comento en cumplimiento de sus obligaciones como Agente Investigador del Ministerio Público y que en la misma no aparece como parte afectada, ofendida o querellante Clarisa Dolores Fuentes Aguirre, lo cual resulta falso ya que como se señaló anteriormente, en el convenio celebrado para pagar los daños la señora Fuentes Aguirre dijo ser afectada en sus bienes muebles, además de que, al igual que el Representante Social, habitaban el inmueble siniestrado, por lo que de conformidad con las disposiciones del código Penal ambos tienen el carácter de ofendidos pues en forma directa resintieron el daño causado por el delito al quedar su domicilio inhabitable, como lo expreso la prenombrada Clarisa Fuentes Aguirre, de lo que se concluye que el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez quien actualmente se desempeña como Secretario de Acuerdo y Trámite del Juzgado Segundo en Materia Penal de la ciudad de Monclova, trató de ocultar a este Organismo, incluso de engañarlo, respecto a su actuación en los hechos materia de esta resolución cuando fungía como Agente Investigador del Ministerio Público, pues en dos ocasiones se le requirió que informara cual era el motivo para haber intervenido en la integración de la indagatoria multireferida, resultando que en la primera ocasión no lo informó y en la segunda negó lo que consta en el expediente, es decir, que la Señora Fuentes Aguirre fuera parte afectada en la averiguación previa.

Así pues, y tomando en cuenta que el servidor público responsable de las violaciones a los derechos fundamentales de las quejosas ya no se desempeña como Agente del Ministerio Público, sino que ahora presta sus servicios para el Poder Judicial del Estado como Secretario de Acuerdo y Trámite en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Monclova, Coahuila, deberá remitirse copia de esta resolución a la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa para el caso de que al superior jerárquico de la autoridad responsable al momento de cometerse las irregularidades señaladas no le sea posible instruir el procedimiento disciplinario correspondiente o bien, no pueda aplicar las sanciones que correspondan, de conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado. Lo anterior en virtud de que con su actuación, el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Garza transgredió los derechos fundamentales de las quejosas Francisca Díaz Rodarte y Martha Leticia Adriano Flores, así como los de sus menores hijos Oscar Arturo Rodríguez Díaz y Jesús Alejandro Ávila Adriano, al incumplir con el deber de excusarse para intervenir en al integración de la averiguación previa penal L2-PF-311/99-XII por tener él y su cónyuge el carácter de ofendidos, afectando los derechos de terceros al celebrar un convenio ventajoso para ellos, traduciéndose todo esto en incumplimiento y ejercicio indebido de la función pública en la procuración de justicia. 

Para finalizar, y en lo que se refiere a los hechos que se reclaman al defensor de oficio de la ciudad de Parras de la Fuente, Coahuila, en el sentido de que no asistió debidamente a los menores Oscar Arturo Rodríguez Díaz y Jesús Alejandro Ávila Adriano, debe decirse que de las constancias que integran el expediente no existen elementos suficientes para considerar que existieron las violaciones reclamadas, en virtud de lo cual este Organismo no emite pronunciamiento especial al respecto.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que el licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, transgredió los derechos humanos de las quejosas Francisca Díaz rodarte y Martha Leticia Adriano Flores así como los de sus hijos Oscar Arturo Rodríguez Díaz y Jesús Alejandro Ávila Adriano, cuando se desempeñaba como Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Parras de la Fuente, Coahuila. 
Las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad.  Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos someten su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan al respeto de los derechos humanos. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permita hacer a Usted C. Procurador General de Justicia del Estado, la siguiente:

V.- RECOMENDACIÓN.

UNICA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario al licenciado Cesar Alejandro del Bosque Martínez, por haber violado los derechos humanos de las reclamantes y de sus hijos al incumplir con un deber exigido por la ley y tratar de obtener una ventaja indebida en su favor cuando se desempeñaba como Agente Investigador del Ministerio Público de la ciudad de Parras de la Fuente, Coahuila, al integrar la averiguación previa penal L2-PF-311/99-XII y, en su caso, imponer las correcciones disciplinarias que correspondan, tomando además en cuenta, las evasivas de su parte para rendir el informe que le fue requerido por esta Comisión.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de  la Recomendación. 
Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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